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Santiago de Cali ,  tres (03) de mayo de dos mil  veinticuatro (2024) 

 

El  apoderado judicial  de la parte actora, presenta dentro del  término, 

de subsanación de la demanda de DECLARATORIA DE EXISTENCIA DE 

LA UNIÓN MARITAL DE HECHO promovida por SHEYLA JHOANNA CRUZ 

LARROTA en contra los herederos determinados JEFFERSON y 

ALEJANDRO MONTAÑO FRANCO y los herederos inciertos e 

indeterminados del causante WEISNE MONTAÑO VILLANUEVA. 

  

Revisado el memorial de subsanación se observa que corr ige los 

puntos 2.1, 2.2, 2.3, 2.5, del  auto que inadmitió la demanda.  

 

En lo que tiene que ver con el  punto “2.4, No se acreditó al  momento 

de presentar la demanda ante la Oficina Judicial de Reparto el  envió 

s imultaneo por medio electrónico de la copia de la demanda y sus 

anexos a los demandados.  (Art ículo 6 de Ley 2213 del  13 de junio de 

2022).” Logra evidenciar el despacho que remitió, a los correos 

electrónicos de los demandados , lo correspondiente a la demanda y 

sus anexos, s in embargo, no remitió el  auto que inadmitió la demanda, 

ni la subsanación de la misma. 

 

Al  tenor del  art. 6º de la ley 2213 de 2022: 

 

 “En cualquier jur i sdicción, incluido el proceso arbitra! y las 

autoridades administrativas que ejerzan funciones jur i sdiccionales, 

salvo cuando se sol ici ten medidas cautelares previas o se desconozca 

el lugar donde recibirá noti f icaciones el demandado, el  demandante, 

al presentar la demanda, s imultáneamente deberá enviar por medio 

electrónico copia de el la y de sus anexos a los demandados. Del 

mismo modo deberá proceder el demandante cuando al inadmitirse 

la demanda presente .el escrito de subsanación .  El  secretario o el  

funcionario que haga sus veces velará por el  cumplimiento de este 

deber, sin cuya acreditación la autoridad judicial inadmitirá la 

demanda .  De no conocerse el canal digital de la parte demandada, 

se acreditará con la demanda el  envío f ís ico de la misma con sus 

anexos” .   (Negrita fuera del texto)  

 

De la intel igencia de la norma en ci ta, se col ige que no se subsanó en 

debida forma el defecto anotado y deberá rechazarse la demanda 

(art.  90 C.G.P).  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Tercero de Famil ia de Oral idad 

de Cali  –  Val le del  Cauca,  

 
RESUELVE 

 
PRIMERO:  RECHAZAR  la demanda por no haber s ido saneada en 

debida forma. 
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SEGUNDO: ORDENAR  la devolución de los anexos a la parte, s in 

necesidad de desglose. 
 
TERCERO: CANCELAR  la radicación y archivar el negocio, previa 

anotación en el  l ibro respectivo. 
 
 

 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Juez,  

 

                              LAURA MARCELA BONILLA VILLALOBOS 

 

 

 

 
 

 

 

JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI 

 

En Estado No. 073 de hoy se notifica a las partes 

la providencia anterior. 

 

  Fecha: 06 de mayo de 2024 

  
Secretario 
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